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Agrobanco prospecta 269 organizaciones de pequeños 
productores para otorgar créditos con tasa de 3.5 %
A través del Fondo Agroperú, viene beneficiando a los pequeños productores agropecuarios 
organizados con terrenos menores a 5 hectáreas.

Lima, 17 de agosto.- En el marco del Programa de 
Financiamiento Directo del Fondo Agroperú, Agrobanco ha 
prospectado a 269 organizaciones de pequeños agricultores, al 
cierre de julio de 2020, con las cuales viene coordinando la 
recopilación de documentos y padrones para iniciar con el 
proceso de precalificación, a fin de otorgar créditos con tasa de 
3.5 %.

Sobre la base de las organizaciones prospectadas, 76 de éstas 
han cumplido con presentar sus solicitudes, y existen 21 
organizaciones que ya cuentan con convenios de atención 
debidamente firmados y con las que se viene trabajando el 
proceso de evaluación de sus asociados, con lo cual se proyecta 
beneficiar a más de 20,000 pequeños agricultores de las regiones 
de Arequipa, Ayacucho, Áncash, La Libertad, Lima, Piura, Tacna y 
Ucayali.

“Con este programa del Fondo Agroperú, Agrobanco y el 
Ministerio de Agricultura promueven la asociatividad de 
los pequeños productores agropecuarios a nivel nacional. 
En ese sentido, todo agricultor asociado interesado en 
este crédito debe comunicárselo a los dirigentes de su 
organización para que puedan solicitar a Agrobanco la 
firma de un convenio, adjuntando el padrón digital de los 
pequeños productores agropecuarios que requieran 
financiamiento directo”, indicó el presidente del 
directorio de Agrobanco, Wilfredo Lafosse Quintana.

Padrón digital

Es importante resaltar que las organizaciones pueden descargar 
el formato en Excel del padrón digital desde la página web de 
Agrobanco, sección Fondo Agroperú, a través del siguiente link: 
https://www.agrobanco.com.pe/fondo-agroperu/ El padrón 
digital es un formato sencillo de llenar y muy importante para 
agilizar el proceso de precalificación, si quisieran mayor 
orientación sobre el proceso de llenado, pueden comunicarse con 
los oficiales de negocio del banco de las diferentes sedes a nivel 
nacional; para conocer los números de contacto pueden ingresar 
al directorio virtual, a través del siguiente link: 
https://cutt.ly/Qdi7keQ

Agrobanco precisa que los pequeños productores que soliciten el 
crédito agrícola a través de sus organizaciones deberán tener 
hasta 5 hectáreas de terreno como máximo y no es necesario que 
cuenten con historial crediticio. En caso tuviesen créditos previos 
con otras entidades financieras, deberán estar al día en sus 
pagos; además de no presentar deuda vencida con el Fondo 
Agroperú. En cuanto al crédito pecuario, el pequeño productor 

asociado deberá demostrar que tiene un ingreso neto anual menor a 12 
unidades impositivas tributarias.

Créditos individuales

Para la presente campaña grande, los productores individuales que estén al 
día en sus pagos podrán acceder al beneficio del Fondo para la Inclusión 
Financiera del Pequeño Productor Agropecuario (FIFPPA) que les facilita la 
obtención de préstamos con una menor tasa de interés y cubre hasta las 10 
hectáreas de producción. El principal requisito de este financiamiento es no 
contar con créditos vencidos, castigados o en proceso de cobranza judicial y 
no tener deudas con el Fondo Agroperú.

Reinserción financiera

No obstante, teniendo en cuenta el contexto que atraviesa el país, que 
impidió que los pequeños productores pudieran cumplir con el pago de sus 
préstamos con Agrobanco, continúa la campaña de reinserción financiera a 
nivel nacional para promover el retorno de los pequeños productores al 
sistema financiero.

Para mayor información, Agrobanco ha implementado diversos canales de 
comunicación. Los pequeños productores pueden comunicarse con su 
oficina más cercana o llamar a las líneas de apoyo: 983672107, 995808307, 
996410832, 954898498. También pueden realizar sus consultas a través de 
su red social de Facebook, mencionando sus datos personales, región de 
procedencia, número de hectáreas que trabaja y tipo de cultivo o producción 
pecuaria.

Fuente: Agrobanco
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El 20 de diciembre de 2001 se promulgó la Ley de creación de Agrobanco
(Ley Nº 27603)

5 principales regiones con mayor
desembolso:

Junín 13.4 %

Puno 7.7 %

Lima 6.7 %

Cajamarca 6.6 %

San Martín 6.1 %

Resultados desde su fundación 
a julio de 2020, en beneficio de 
los pequeños productores 
agropecuarios

mujeres y hombres del campo 
atendidos

139 518 S/3,726.6
millones 

desembolsados a nivel nacional

créditos agropecuarios 
otorgados

336 789 

Fuente Gerencia de Riesgos

Para atender a los pequeños productores agropecuarios de nuestro país, el banco cuenta con:

51 Puntos de
Atención**

Oficina 
principal

Presencia de Agrobanco a nivel nacional

Fuente Gerencia de Negocios y Banco Verde

(**)Información al cierre de agosto 2020
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en el periodo enero - julio 2020 con 
menor costo operativo y menor tasa de 
interés, fomentando el uso de semillas 
certificadas y la asistencia técnica. 

567
créditos 
otorgados

Impulsamos la 
asociatividad*

Avance del crédito agropecuario 2020 (enero-julio)

del monto 
desembolsado en 

créditos a nivel 
nacional de enero a 

julio de 2020, se 
realizó a través del 
modelo asociativo.

14%

desembolsó el banco en créditos 
agrícolas en el periodo enero - julio 
2020, mediante el modelo de negocio 
asociativo.

S/5.95
millones

5066
créditos 

se otorgaron de manera 
individual o asociativa, a 
nivel nacional, en el periodo 
enero-julio 2020.

43.97
millones

fue el monto desembolsado a nivel 
nacional tanto de manera individual 
como de modo asociativo, en el 
periodo enero-julio 2020.

6225
desembolsos

se realizaron a nivel nacional tanto 
de manera individual como de 
modo asociativo, en el periodo 
enero-julio 2020.

Cajamarca
J.U. Jaén – San Ignacio.
Tacna
J.U. de la Yarada.
Lima
J.U. Chancay Huaral.

Ayacucho
S.F. Integrados Consulting S.A.C.

J.U. Valle Chicama.
C.U. Tecapa.
C.U. San José.
J.U. Hidráulico Nepeña.

La Libertad

J.U. Valle La Leche.
J.U. Zaña.
J.U. Motupe - Clase B.
C.U. Ferreñafe.
J.U. Muy Finca
C.U. Pitipo.

Lambayeque

Arequipa
J.U. Valle de Majes.
J.U. Rio Yura.
J.U. Valle de Vitor.
C.R. Base Aérea La Joya.
Asociacion Palalis.
J.U. La Joya Antigua.
C.R. Asentamiento 7 San Camilo.
C.R. Sector la Curva La Joya.
C.R. del Ramo Tio.
C.A. La Esperanza Majes.
A.P. Agrarios Irrigación Majes.

En 
regiones

Se va desarrollando el modelo de 
negocio que impulsa la asociatividad 
en el periodo enero - agosto 2020.
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Piura
J.U. Chira.
J.U. Medio y Bajo Piura.
J.U. Menor del Alto Piura Clase B.
J.U. Menor Sechura Clase A.
C.U. Medio Piura Margen Derecha.

Áncash
J.U. Huarmey - Culebras.
J.U. Casma - Sechín.
C.S. Multiples Apaes.
C.U. Canal Chimbote

(*) Alianza con juntas de usuarios.

Fuente Gerencia de Negocios y Banco Verde Elaboración Gerencia de Riesgos

Regiones con mayor monto
desembolsado en el periodo
enero-julio 2020
(en millones de soles - %)

Piura
Lambayeque
Junín
Puno
Cajamarca
Huánuco
Áncash
Cusco
San Martín
Ayacucho

S/ 5.46 MM

S/ 3.73  MM

S/ 3.39 MM

S/ 3.05 MM

S/ 3.04 MM

S/ 3.02 MM

S/ 2.59 MM

S/ 2.39 MM

S/ 2.33 MM

S/ 2.21 MM

12.4 %

8.5 %

7.7 %

6.9 %

6.9 %

6.9 %

5.9 %

5.4 %

5.3 %

5.0 %

15 %

85 %

Cobranzas y recuperaciones 
(enero - julio 2020)

Obligaciones financieras 
(julio):

no minorista

45
medianas y grandes

empresas

S/10.14 millones

minorista

6177
micro y pequeños productores 
agropecuarios

S/ 59.22 millones

recuperó el banco de 
sus carteras deudoras 
en el periodo enero - 
junio 2020.

S/ 69.36
millones

Fuente Gerencia de Cuentas Especiales

con respecto al mismo período del 
año anterior.

61%
redujo su nivel de
fondeo en julio 
2020

julio 2019 julio 2020

S/ 118
millones

S/ 304
millones

Fuente División de Finanzas

Agroreporte, agosto 2020



Agroreporte

5

Agroreporte

Las hojas de producto están alineadas al Plan Nacional de Cultivos del Ministerio de Agricultura y 
Riego (Minagri). Los productos agrícolas priorizados son:

Frijol
Frijol grano seco
Granadilla
Limón
Maíz amarillo duro
Maíz amarillo duro hibrido AT
Maíz amiláceo
Maíz amiláceo choclo               
Maíz blanco gigante seco
Maíz choclo

Ají amarillo
Ají paprika
Alfalfa                    
Arroz
Banano
Banano ecológico                   
Cacao
Caña de azúcar                    
Chirimoya                   
Esparrago

Maíz forrajero                     
Mandarina                      
Mango
Manzano
Maracuyá
Melocotón
Naranja
Olivo
Orégano
Palto

Papa
Papayo
Piña
Plátano
Quinua
Rosas
Tara
Uva
Yuca
Zapallo

Hojas de Producto 

Productos agrícolas
priorizados 

40
Hojas de productos 

137
¿Qué son?
Herramientas que estandarizan el conocimiento sobre un cultivo según su 
ubicación  y son actualizadas en base a la estacionalidad de siembra y cosechas, 
fenología, costos de producción, entre otros. Así, Agrobanco puede determinar 
mejor el otorgamiento del crédito y las condiciones de desembolso.

Fuente Gerencia de Riesgos Al 31 de  agosto del 2020.

Ingresa al directorio 
virtual de oficinas

HORARIO DE ATENCIÓN:

 Lunes a viernes
9:00 a.m. - 6:00 p.m.

 Sábado
9:00 a.m. - 1:00 p.m.
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Principales Cadenas 
Beneficiadas

Desde su fundación a
julio 2020

Café
Créditos otorgados: 56 196

Desembolso: S/694.5 millones

Algodón
Créditos otorgados: 21 737

Desembolso: S/167.8 millones

Fibra de camélidos
Créditos otorgados: 734

Desembolso: S/108.5 millones

Arroz
Créditos otorgados: 255

Desembolso: S/4.7 millones

Reconversión
Créditos otorgados: 78

Desembolso: S/1.3 millones

El 23 de febrero de 2009 fue creado el Fondo Agroperú 
(Mediante DU N° 027‐2009)

Resultados desde su fundación a julio de 2020, en beneficio de los pequeños 
productores dedicados a la agricultura familiar.

S/1010.6
millones 

desembolsados a nivel nacional

mujeres y hombres del campo 
atendidos

67 834

créditos agropecuarios 
otorgados

95 530  

5 principales regiones con mayor
desembolso:

Junín 39.1 %

Ica 10.7 %

Puno 6.1 %

Cajamarca 5.2 %

San Martín 5.2 %

Al cierre de julio de 2020, el Fondo Agroperú ha recibido un total de  
S/ 1,646.4 millones (MM) como recursos administrados:

Saldo de 
cartera

S/745.7
millones

Gastos de 
Fondo y otros

S/212.1
millones

Desembolso no 
reembolsable

S/129.7
millones

Saldo 
disponible

S/558.9
millones

Recursos administrados

Fuente División de Fondos Especiales

Tacna
J.U. de la Yarada.

Apurimac
A.P. SAN Juan de Rebelde Huayrana.

Lima
J.U. Chancay Huaral.
J.U. de Chillon.
J.U. Huaura.

Ayacucho
C. Rural De La Papa Del Peru.
A. Amanecer de Sachabamba.
A. Productoras Cacao y Cafe Vraem.

Arequipa
J.U. Valle de Majes.
J.U. Camana.
J.U. Valle de Vitor.
C.R. Base Aérea La Joya.
Asociacion Palalis.
J.U. La Joya Antigua.
C.R. Asentamiento 7 San Camilo.
C.R. Sector la Curva La Joya.
C.R. del Ramo Tio.
J.U. Menor Clase A Ocoña.
Asociacion Cultiagro Export.
A. A. Irrigación Zamacola.
J.U. Rio Yura.
C.A. La Esperanza Majes.
C.A. La Joya.
A. Frutvid Irrigación Ongoro.
Asoc. Irrigación Majes.
Convenio Interinstitucional Valle 
de Majes.

En 
regiones

Se va desarrollando el modelo de negocio que impulsa la 
asociatividad en el periodo enero - agosto 2020.
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Piura
J.U. Menor del Alto Piura Clase B.
C.U. Medio Piura Margen Derecha.
Áncash
J.U. Huarmey - Culebras.
J.U. Casma - Sechín.
C.U. Canal Chimbote.

A.P. Caray Apropalto.
C.U. Romavallejos.
Asoc. Arado Cocha.
J.U. Hidráulico Nepeña.

La Libertad
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Productos Priorizados por Departamento:
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